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Organización y Teoría de la Decisión (Comisión 1) Cuestionario guía de las clases dictadas por el Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara



Teoría de la Decisión (Comisión 1) Cuestionario – Guía de Estudio



1) ¿Desde qué respectivas analíticas puede abordarse la problemática jurídica? Una primera perspectiva es la axiológica que considera la valoración de lo “Justo” e “Injusto”. La norma debe traducir lo valorado como justo (lo que debe ser) para que sirva como parámetro para analizar la adecuación de la conducta (lo que es) al modelo propuesto por la norma. Esta perspectiva es adoptada por las corrientes “ius-naturalistas”. La segunda perspectiva es la formal o adjetiva que hace hincapié en: a) quién promulgó la norma (autoridad); b) Cómo se promulgó (procedimiento); c) Dónde y cuando (cuestiones relativas a la validez temporal y espacial); d) Compatibilidad con el sistema jurídico que la contiene (coherencia con el marco constitucional y legal) y d) Consistencia (cuestiones relativas a la estructura interna de la norma que hacen a la lógica y a la congruencia entre medios y fines normativos). La perspectiva formal o adjetiva es principalmente tenida en cuenta por las corrientes “ius-positivistas”. La tercera perspectiva es la “conductual o dinámica” que toma en cuenta dos aspectos referidos a la conducta. Por un lado las facultades del emisor de la norma para generarla y ejercer la cocción y por el otro la actitud del destinatario frente a la norma, que varía desde su acatamiento liso y llano hasta distintos niveles de desconocimiento de la misma. Esta perspectiva es tenida en cuenta por las corrientes realistas 2) ¿Cuál es la nota distintiva del ius-naturalismo? El ius naturalismo considera que a) por encima de las leyes creadas por el hombre existen leyes y principios de derecho natural de carácter moral que a diferencia de las leyes humanas que son variables y contingentes, son eternos e inmutables. b) el “derecho natural” es cognoscible por el hombre a través de la razón humana y c) las leyes positivas deben ajustarse a las leyes naturales porque de lo contrario no serían leyes. 3) ¿Qué modalidades básicas existen en las corrientes ius-naturalistas? Existen dos corrientes principales: a) el ius-naturalismo de raigambre teológica que considera que el origen del derecho natural es Dios y que las leyes positivas deben derivarse de éste y b) el ius naturalismo racional, representado por los filósofos iluministas que sostienen que el origen de los principios morales se encuentra en la estructura o naturaleza de la razón humana y que son principios auto-evidentes que permiten derivar el resto de las normas. El punto en común de ambas teorías ius-naturalistas es que parten de una teoría moral que les sirve como parámetro para analizar lo jurídico. Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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4) ¿Cuál es el origen remoto del ius naturalismo? El origen remoto del ius naturalismo es no sistemático y abreva en el pensamiento mágico surgido en las primeras comunidades. Fue resultado del esfuerzo por explicar los grandes enigmas que afrontó el ser humano tales como la angustia existencial por la conciencia de muerte. El primer intento filosófico o sistemático de relevancia lo hizo Platón en su “Alegoría de la caverna” (Capítulo VII de “La Republica”) cuando propone la existencia de “ideas perfectas”, de las cuales el mundo sensible (lo captado por los sentidos) es sólo un pálido reflejo. Es el origen de toda “entelequia” o “utopía” que ha motivado el accionar de la civilización con diferentes resultados tanto positivos como negativos. 5) ¿Qué problemas plantea la perspectiva ius-naturalista en relación al Derecho? Plantea un problema filosófico y otro práctico. a) Desde el punto de vista filosófico, si el derecho depende de normas morales ¿Para qué hablamos de derecho? Bastaría con recurrir a los principios morales para determinar cual es la norma que rige el caso, deviniendo el derecho positivo en superfluo. b) Desde el punto de vista práctico. ¿Quién es el intérprete legitimado para determinar e interpretar cuáles son las normas y principios morales que rigen en la comunidad? 6) ¿Qué consecuencias históricas se asocian con el ius-naturalismo? Al estar inicialmente emparentado con el culto religioso y éste a su vez con los sectores de la sociedad que detentaban el poder político de la misma, no era representativo de los intereses de los nuevos actores sociales que se incorporaban a la comunidad. El derecho que se originaba en este contexto era parcial, elitista, encriptado en fórmulas sacramentales de difícil acceso basadas en la tradición oral y monopolizadas o reservadas a los pontífices o sacerdotes. 7) ¿Qué reacción o consecuencias provocó este tipo de Derecho? Cuando las comunidades crecían en población y riqueza (por ejemplo cuando ocurrió el paso de la aldea primitiva a la polis griega), el derecho dejó de representar los intereses de la mayoría de la comunidad generando una grave inestabilidad política que incluía revueltas y guerras civiles. Ello llevó a que un político ateniense propusiera la primera reforma “positivista” de la historia occidental que consistía en sacar a las leyes del templo (secularizarlas) y ponerlas por escrito. Tal reformador fue Dracón, que puede ser considerado el primer positivista de la historia. Ello permitió evidenciar la tremenda asimetría del derecho “críptico” generado por los eupátridas (la vieja aristocracia ateniense) y posibilitó las continuas reformas impulsadas por otros políticos atenienses (Clístenes, Pisístrato, Pericles) que desembocaron en el primer sistema democrático de la historia. Las leyes secularizadas (por estar fuera del tempo) y visibles (por ser escritas) pudieron ser cuestionadas y reformadas. Este episodio marca el origen remoto del positivismo. Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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8) Planteados los orígenes remotos del ius-naturalismo y del ius-positivismo ¿Cuándo reverdece el conflicto entre ambas perspectivas? Con la caída del Imperio Romano de occidente (año 476 d. C), Justiniano (emperador de oriente) intentó con posterioridad revivir al imperio Romano Clásico y entre sus esfuerzos se destaca la compilación del derecho de la roma clásica en el “Copus Iuris Civilis”, realizada entre los años 529 y 534 y dirigida por el jurista Tribuniano. Si bien la obra ha sobrevivido con posterioridad en el mundo eclesial (única referencia viva del antiguo imperio, converso al cristianismo en sus últimos años de su vida), la realidad medieval del occidente “barbarizado” fue anárquica y caótica. En el mundo académico, la Universidad de Bolonia (la más antigua del mundo), en el siglo XI retomó interés por la obra romana que fue analizada y comentada por los “glosadores”, que otorgaron al texto fosilizado del antiguo imperio, una autoridad cercana a la que se reconocía a la Biblia. El texto así desnaturalizado y desvirtuado no impidió y aún posibilitó el surgimiento de sistemas jurídico-políticos fundados en principios ius-naturalistas que justificaban la autoridad de las incipientes monarquías de los estados en formación al final de a edad media, que conformarán lo que se denomina como “antiguo régimen”. En este contexto el sistema más representativo del “antiguo régimen” fue la monarquía absoluta francesa, organizada en base a una triple representación corporativa de los estamentos sociales reconocidos: la nobleza, el clero y los estados generales (o asamblea). 9) ¿Qué contexto político favorece el surgimiento de las modernas perspectivas ius-positivistas? Como para la toma de decisiones en el antiguo régimen el voto era estamental y dos de los tres estamentos representaban los intereses de la antigua clase gobernante, se fue generando una tensión social que derivará en la revolución francesa, provocada y financiada por el ercer estado (la asamblea) y con ella el surgimiento de la primera versión moderna del ius positivismo. Destituida la monarquía francesa por la incipiente clase burguesa (que ya aportaba la porción más importante del PBI estatal), integrada por financistas (banqueros), comerciantes e industriales, el problema a resolver era cómo redistribuir los poderes políticos antes controlados por la monarquía. Siendo la Asamblea el único órgano representativo de la nueva burguesía se transformó en la “destinataria de la soberanía” del pueblo y el poder central en el que se concentrará la toma de decisiones estatales. Así: a) la asamblea sustituirá al rey, nombrando como jefe ejecutivo a uno de entre ellos, un “primus inter pares”. La asamblea nombraba y removía a este funcionario que por otro lado debía ejecutar las leyes dictadas por la propia asamblea. b) Como la asamblea dictaba la ley, se transforma en el órgano soberano que define la orientación de las políticas de estado. c) El problema seguía siendo el Poder Judicial, monopolizado por la antigua aristocracia, la única que podía acceder a la formación requerida para ejercer la judicatura. Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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10) En este contexto político ¿Cómo se resuelve la cuestión del Poder judicial? Como la asamblea es soberana, el resultado de sus deliberaciones (la ley), que expresa su voluntad también lo es, y todos deben acatarla, en especial los jueces. Así surge la idea que la ley no puede dar lugar a interpretación alguna y que los jueces deben limitarse a aplicarla. Esto impulsa el dictado de leyes y compilaciones que pretenden cubrir todos los conflictos, situaciones y circunstancias posibles de la vida ciudadana, de manera tal que los jueces sólo deben aplicar al caso el presupuesto normativo que corresponda, haciendo un mero silogismo para adjudicarle la consecuencia prevista en la norma. Este el origen del movimiento codificador que se inició con tal entusiasmo que, en algún momento se cerraron las facultades de derecho, ya que los jueces sólo necesitaban poder leer los códigos para aplicar el derecho al caso. Por supuesto que la complejidad de las leyes motivó la reapertura de las escuelas de derecho a la par que el nacimiento de “La Dogmática Jurídica”, corriente positivista de derecho cuyo método se basa en sistemas de carácter formal, compuestos por dogmas jurídicos o tipos. Tales dogmas han de extraerse del contenido de las normas jurídicas positivas, utilizando la abstracción y siguiendo una serie de operaciones lógicas que otorgan a la dogmática jurídica un carácter eminentemente silogístico, necesario y sistemático. El derecho es asimilado a un catecismo axiomático que necesita ser aprendido, inspirado en sistemas cerrados como la geometría euclidiana, que parte de algunas premisas para desarrollar todo una andamiaje silogístico que deriva en conclusiones necesarias. 11) ¿Qué motivó semejante esfuerzo teórico e institucional? La necesidad de orientar el derecho para proteger jurídicamente al nuevo tráfico mercantil y garantizar que la nueva y próspera burguesía pueda afianzar su posición económica mediante un sistema de propiedad más estable y previsible, donde el estado se transforme en garante del mismo. De hecho la revolución francesa toleró el régimen del terror y una nueva monarquía imperial como la napoleónica mucho más intensa que la del antiguo régimen y cuyo mérito no se asentaba en sus logros militares ni en las inexistentes garantías liberales que pregonaban, sino en el dictado del “Código de Napoleón” que regulaba íntegramente el régimen de la propiedad y que sirvió de modelo para la estructuración de las carreras de abogacía en gran parte de Europa continental y en América Latina.
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12) En términos generales ¿Cuáles son las notas salientes del positivismo que se empieza a prefigurar con la revolución francesa? a) En primer lugar, como reacción a todo intento por justificar el derecho a través de principios “morales”, “naturales” o trascendentes a las normas se postuló la separación del derecho de la moral. b) En segundo lugar se reconoce validez fundante y excluyente del derecho a la norma positiva, entendidas como órdenes “puestas”, expresas y escritas por quien tiene la facultad de imponerlas (los legisladores) a sus destinatarios (la ciudadanía) y que reposa en la capacidad de coacción (la posibilidad de obligar a su cumplimiento mediante la imposición de sanciones. c) En tercer lugar concibe al derecho como un sistema de normas cerrado, completo y consistente que no admite lagunas. d) Por último la función de los jueces en concebida como una mecánica, ya que deben aplicar el derecho mediante un silogismo. 13) ¿Cómo podemos identificar a las norma positivas? Las normas positivas pueden ser inidentificadas y distinguidas de dos maneras: por medio de su “pedregree” u origen o por la manera en que fueron adoptadas o evolucionaron. El la versión positivista de John Austin, distingue a las normas jurídicas de las morales y religiosas porque las primeras son mandatos del soberano. Como no existe un catálogo de mandatos del soberano lo suficientemente completo para prever todos los casos posibles, el soberano concede a quienes deben hacer respetar las leyes (o sea los jueces) la discrecionalidad de dar nuevas órdenes cada vez que se presente un caso no previsto (o nuevo o difícil). Los jueces hacen nuevas normas o adaptan las anteriores y el soberano tiene dos posibilidades, tiene la facultad de rechazarlas pero si no lo hace, las confirma tácitamente. En conclusión el único criterio de identificación de la norma es la prueba fáctica de preguntarse cuál ha sido el mandato del soberano. 14) ¿Qué críticas se hace a esta versión del positivismo? En primer lugar, en las sociedades complejas es problemático identificar un grupo que ejerza en última instancia el control de todos los grupos. En las naciones modernas el control político es pluralista, complejo y cambiante. En otras palabras es difícil identificar al “soberano”, como hipótesis fundante del derecho.
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En segundo lugar ¿Cómo distinguimos con este criterio entre el derecho como mandato de un “soberano” y las órdenes de un gánster, si el derecho es sólo la sumisión a la amenaza de fuerza? 15) ¿Cual es la versión del positivismo de H. L. A. Hart? Propone una teoría más compleja basada en la distinción de dos tipos de normas, las primarias y las secundarias. Las normas primarias son las que aseguran derechos e imponen obligaciones a todos los miembros de la comunidad, por ejemplo una norma penal que sanciona la conducta homicida. Las normas secundarias son aquellas que estipulan cómo y por obra de quiénes se pueden formar, reconocer, modificar o extinguir las normas primarias. Por ejemplo las normas que establecen como se integra el congreso y qué procedimiento debe respetar para sancionar leyes. 16) En este esquema ¿Cómo hace para explicar la obligatoriedad de la norma? Para Hart una norma no es obligatoria porque una persona tiene la fuerza física de hacerla cumplir, sino porque tiene “autoridad” y tal “autoridad” deriva de otra norma. Plantea al destinatario de un estándar de comportamiento que trasciende la amenaza que conlleva su incumplimiento. 17) ¿Cuáles son las fuentes posibles de la autoridad de la norma? a) Una norma llega a ser obligatoria en virtud de la aceptación de la misma por sus destinatarios, que en la práctica la consideran como obligatoria y la reconocen como razón o justificación de su propio comportamiento y como razón para criticar el comportamiento de quiénes se apartan o la desconocen. b) También puede llegara se obligatoria al ser promulgada de conformidad con alguna norma secundaria que estipule que la leyes que respeten el procedimiento establecido serán obligatorias. 18) ¿En cualquiera de ambas hipótesis propuestas por Hart, cómo se origina la primera norma que es aceptada o promulgada? Para Hart, en las comunidades primitivas no existían más normas que las que derivan su obligatoriedad de las prácticas de aceptación y no se puede afirmar que estas comunidades tengan “derecho” porque no se puede establecer la distinción entre las normas morales, religiosas o jurídicas. Serían comunidades pre-jurídicas. Pero cuando una comunidad ha logrado establecer una norma secundaria fundamental que estipula de qué manera han de ser identificadas las normas que vamos a llamar jurídicas, nace la distinción entre este tipo de normas y las religiosas o morales y por ende nace el derecho. A esta norma secundaria fundamental Hart la denomina “regla de reconocimiento”, la que puede ser muy sencilla (lo que el rey manda que es derecho) o muy compleja (la constitución nacional). Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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La “regla de reconocimiento” ser una norma secundaria fundamental, es la única regla de un sistema jurídico cuya fuerza depende de su aceptación, ya que todas las demás que se derivan de ella. 19) ¿Se pueden sintetizar las notas salientes del positivismo? a) Importa la separación del derecho con la moral, la política y la religión. b) Por ser un sistema de normas, el derecho es único, sistemático y formal. c) El derecho es jerárquico estructurado a partir de la regla de reconocimiento que lo funda (para Kelsen se denomina norma hipotética fundamental). d) Es completo ya que prevé todos los casos posibles, pleno y cerrado dado que no existen las lagunas del derecho en virtud del principio de clausura (todo lo que no está prohibido está permitido, este principio se invierte en el derecho público donde los organismos estatales sólo pueden hacer lo que le está permitido). e) Es coherente ya que no hay contradicción entre sus normas y toda aparente contradicción se resuelve con reglas silogísticas elaboradas por la dogmática jurídica (norma posterior deroga la anterior, norma especial deroga la general, etc.). f) Propone un sistema de validez basado en la conformidad de los requisitos establecidos por la norma superior. 20) ¿Qué críticas se hacen al positivismo? Que sus postulados son insuficientes para resolver casos difíciles, que son aquellos que no encuentran correspondencia con ninguna hipótesis normativa que lo prevea o con varias que son contradictorias. En estos casos Hart reconoce que los jueces tienen y ejercen su discreción para decidirlos creando una legislación individual para el caso que es nueva. 21) ¿Qué problemas genera esta solución para los casos difíciles? Se altera de esta forma la división de poderes y el sistema republicano de gobierno y viola el principio de irretroactividad de la ley, al crearse una norma antes inexistente para regir un caso posterior 22) ¿Por qué razón la norma puede resultar insuficiente para resolver casos difíciles? Porque está escrita en lenguaje natural, que presenta tres tipos de problemas: a) Problemas semánticos: Son los que dificultan establecer con claridad el significado de las proposiciones tales como: La ambigüedad: que consiste en la múltiple significación de un mismo término. Ej. La misma palabra derecho (es un conjunto de normas o una facultad subjetiva). Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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La vaguedad: que dificulta determinar el alcance de una significación. ¿La palabra derecho comprende a la costumbre, al derecho escrito, a la moral? La significación convencional o el problema de las palabras huecas: Muchos conceptos jurídicos constituyen convenciones innecesarias para describir una consecuencia jurídica normativa y sobre estas palabras se elaboran teorías carentes de base real. b) Problemas sintácticos: dificulta la atribución de lo predicado respecto de un sujeto cuando algún término es complejo. Ejemplo: “prohibido cazar y pescar los lunes” es una norma aparentemente clara ¿La prohibición alcanza a una o ambas acciones? ¿Puedo cazar el martes o tal hipótesis está abarcada por la prohibición temporal? ¿Puedo pescar los lunes si no cazo, sosteniendo que ambas acciones están conjuntamente en el presupuesto que atribuye la consecuencia o no? Etc., etc. etc. c) Problemas lógicos: Se verifica cuando una misma conducta tiene atribuidas consecuencias jurídicas divergentes dentro de un sistema jurídico. En las normas tributarias es muy dificultosa la determinación de las condiciones que determinan el hecho imponible tributario por la existencia de prescripciones abundantes y poco claras que modifican sucesivamente el alcance de la norma. 23) ¿A qué conclusión han arribado los juristas y filósofos del derecho ante tales comprobaciones? En términos generales a la aceptación de la insuficiencia del derecho positivo entendido como sistema de normas positivas para resolver cuestiones problemáticas o difíciles. Una primera reacción al positivismo jurídico está representada por el realismo jurídico (primeras décadas del siglo XX) que propone: a) El derecho es un fenómeno dinámico en constante renovación y creación judicial. b) Es instrumental y se concibe como un medio para la consecución de fines sociales y no como un fin en sí mismo. c) Dado el dinamismo de la sociedad, el derecho debe ser constantemente revisado para adaptarse a los cambios de la sociedad. d) Divorcio temporal a la ecuación entre el ser y el deber ser mientras se estudia y decide su adaptación a la realidad. e) Desconfía que las reglas en cuanto prescripciones como factor decisivo de las decisiones judiciales. El juez toma la decisión y luego la justifica. 24) ¿Qué consecuencia produce la perspectiva realista? Que el derecho sufre de una radical indeterminación que transforma en arbitraria cualquier decisión judicial. Comisión 1 Cuestionario-Guía de Clases Del Prof. Silvio Marcelo Dall’Ara
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25) ¿Es posible una única solución justa y verificable que supere la consecuencia de superfluidad que propone el ius naturalismo, la discrecionalidad a la que a arriba el ius positivismo y la arbitrariedad radical del realismo jurídico. Se han propuesto varias perspectivas. Entre ellas la de Ronald Dworkin que propone que es posible arribar a una única respuesta correcta a partir de la incorporación al sistema normativo no sólo de reglas sino de directrices y principios. Las reglas son las normas positivas concretas que regulas las diferentes ramas del derecho (las penales, las civiles, etc.). Las directrices son programas de política que representan las metas sociales a las que pretende arribar una sociedad (por ejemplo la eliminación del delito). Los principios constituyen exigencias de la justicia, la equidad o de alguna otra dimensión de la moralidad que como estándar debe ser observado en sí mismo. 26) ¿Cómo arribamos a la inclusión de tales estándares supra-normativos? La propuesta de Dworkin es que están implícitos en el sistema jurídico y que pueden ser extraídos del mismo, operación que incluye la técnica de la argumentación jurídica según Manuel Atienza, que propone una nueva dimensión del derecho entendido como Argumentación o sea como una construcción que se justifica a sí misma por ser inferencial y respetar los principios de la lógica.
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cuestionario 

El sistema de auditoría Kamishibai es un simple sistema de revisión de tarjetas utilizado para verificar sistemáticament
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cuestionario 

____ Ravioli. ____ Espagueti. ____ Justo a Tiempo. 3.- Un gráfico de Economía de ______ ayuda a determinar las oportunid
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cuestionario 

tiempo de entrega en su sistema MRP/ERP? ____ Porque esta es la forma Lean de hacer las cosas. ____ Para hacer que los o
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Cuestionario 

TPM significa ______ Productivo Total. ____ Hombre. ____ Mantenimiento. ____ Manufactura. ____ Minuto. 2.- Al realizarse










 


[image: alt]





cuestionario 

El ABC de la cultura organizacional consiste en : Artefactos, Comportamientos y. ______. ____ Carácter ... ____ Costos d
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cuestionario 

Un Planteamiento de Problema solo debe contener una o dos frases. ( ) Un Planteamiento de Problema debe estar basado en
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cuestionario 

A) Cuando el alpinista baja de la montaña. B) Cuando el alpinista se prepara y escala la montaña. 4.- Este concepto sign
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cuestionario 

El uso de notas adhesivas (Post-it notes) es una manera sencilla de facilitar una sesión de. “Lluvia de ideas”, como par
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cuestionario 

____ Cantidad. ____ Externo. ____ Cambio. 3.- La persona que descubrió el poder de SMED mientras trabajaba como consulto










 


[image: alt]





cuestionario 

____ Hablar con las personas que hacen el trabajo dÃa a dÃa. ____ Pararse en el cÃrculo y observar el proceso. ____ G
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cuestionario 

B) La regla 80-20. C) Juran. D) La regla 20-80. 4.- El Diagrama de árbol nos ayuda a segmentar categorías amplias en otr
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cuestionario 

____ Mover las herramientas y suministros al 'punto de uso' (POU). ____ Alejar las herramientas y suministros de la mÃ¡q
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cuestionario 

B) Lluvia de ideas (Brainstorming). C) Locura. D) Intento de escenarios. 3.- Cuando llegamos a la fase HACER del Ciclo P
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cuestionario 

Durante el proceso del PDCA tenemos que ir al Gemba, o el lugar donde se realiza el trabajo, para poder observar lo que
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cuestionario 

La guía principal usada hoy en día en Seis Sigma es Definir, ______, Analizar,. Mejorar y Controlar. Escriban el concept
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cuestionario 

Los Puntos de Causa son los lugares donde el problema se hace visible, mientras que las. Causas Raíz son las que generan
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cuestionario 

Establecer objetivos para alcanzar, es un paso muy importante que nos ayuda a generar compromiso. A) Verdadero. B) Falso
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cuestionario 

____ Tiempo de inactividad de la mÃ¡quina (downtime). 5.- Deben hacer su mejor esfuerzo para dividir el tiempo del Cambi
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cuestionario definitivo 

16 may. 2010 - Una clínica u hospital (excepto el Hospital del Niño y el Psiquiátrico). ☞ Una casa de cita. 1. Llene los
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Cuestionario autoevaluativo 

Page 1. Cuestionario autoevaluativo 1.
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CUESTIONARIO IV 

Describa las particularidades esenciales del duodeno. 16). En cuántas partes se divide el intestino delgado? 17). Descri
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CUESTIONARIO: Prerrequisitos 

A) Restrictiva. B) Libre de cuidado. C) Que castiga. D) Libre de culpas. 4.- Un sistema Andon solo es aplicable en empre
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Cuestionario Médico 

El buceo es una actividad al mismo tiempo divertida y exi- gente. Cuando se practica correctamente, aplicando las técnic
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CUESTIONARIO III 

7) De qué depende la nutrición de los músculos? 8) Cuál es el objeto del ejercicio físico? Cuáles son los más recomendab
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